
Medellín, dos (2) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Una vez revisada la presente demanda Verbal -Restitución de Tenencia

Inmuebles Contrato de Leasing- el Despacho resuelve INADMTIR la misma con base en

la disposición del artículo 90 del Código General del Proceso y Decreto 806 de 2020, para

que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte demandante de

cumplimiento a los siguientes requisitos:

1.- Deberá hacer la manifestación si la dirección electrónica:

rodrivasquezbo@hotmail.com corresponde a la que el demandado utiliza y allegará las

evidencias correspondientes, en especial las comunicaciones que le hayan sido remitidas

a dicho correo electrónico. Artículo 8 Decreto 806 de 2020.

2.- Determinar la cuantía de la demanda, precisándola, toda vez que solo

se tiene la manifestación de que se trata de un proceso de mayor cuantía. Numeral 6° del

artículo 26 Código General del Proceso.

3. Deberá integrar todos los requisitos en un solo escrito de demanda, el

cual deberá reunir todos los requisitos del artículo 82 del Código General del Proceso,

conforme lo dispuesto por el numeral 3° del artículo 93 ídem.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00438 00 (3E)
PROCESO Verbal -Restitución de Tenencia InmueblesContrato Leasing-

DEMANDANTE Banco Davivienda S.A.Nit. 860.034.313-7
DEMANDADO Rodrigo Vásquez BoteroCc. 8.314.978
AUTO Inadmite demanda

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN

En la fecha 3 de diciembre de
2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°109.
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